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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 08 de Octubre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que fueron aportados los siguientes documentos: 
1. 21 de julio de 2020 memorial demandante solicitando el desglose del título a su favor 
2. 16 de septiembre de 2020: oficio de Superfinanciera 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:   Ejecutivo Alimentos No. 410 de 2019  
Demandante:   LIGIA AVILÁN ALMÉCIGA  
Demandado: HERNÁN ROZO PARRA 
Fecha: Octubre 15 de 2020.-   
 

Conforme la constancia secretarial que antecede, SE INCORPORAN a 

esta foliatura las documentales allí descritas, al tenor de las cuales, en 

primer lugar SE NIEGA LA PETICIÓN INCOADA POR LA DEMANDANTE por 

dos razones, la primera, porque este asunto terminó por pago total, lo que 

conlleva a inferir que la obligación allí contenida se sufragó totalmente, por 

lo que el desglose operaría a favor del sujeto pasivo; la segunda razón, es 

porque de cara a la naturaleza de este asunto, las partes deben obrar por 

conducto de apoderado judicial, sin embargo la demandante incoó su 

petición en nombre propio.  

Respecto a lo informado por SUPERFINANCIERA, el despacho ordena 

oficiarle para que se abstenga de hacer cualquier publicación al respecto ya 

que el oficio No. 466 que aquí se libró, se direcciona a CENTRALES DE 

RIESGO / TRANSUNION, pero al parecer el ejecutado realizó mal su 

radicación. Así las cosas, ofíciese a dicha superintendencia solicitándole que 

haga caso omiso a dicho comunicado y adicionalmente por secretaría 

procédase a la remisión virtual del oficio 466 al destinatario correcto. 

Déjense constancias de rigor y ejecutoriado este proveído procédase a su 

archivo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado 
#24 de 16 de Octubre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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